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ORDEN de 30 de mayo de 1969 sobre concesión
a. la firma. «lm,portaew'Iles 11 Exportaciones d.e
Lana, S. A.». de régimen d{' reposición para la
importación de lanas y flOras sintétfcas por ,expor
taciones de hilados y tejidos de dichos productos

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1'os trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Importaciones y Exportaciones
de Lana. S. A.» soltcitando el régimen de reposición para la
J1nportación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones pre
viamente realizadas de hilados y tejidos de dichos productos.

Este Ministerio. CQnformándose a 10 informado y propuesto
por la Direcc~ón General df.r. Política Arancelaria, ha resuelto:

o RDEN de 3u de mayo de 1969 sobre concesión
a la firma «Pablo Farnés. S. A.», de régimen de
repo.."iicion con iranquicia para la importación de
lanas 11 fibras sintéticas par exportaciones de hl
lados y tejidos de dicho» productos,

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Pablo Farnés, S. A.», solicita,nv
do el régimen de reposición ('on franquicia arancelaria para la
importación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de
hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

Este Mlnl,c;t€'rio. conformándose a lo informado .v propuesto
flor la Dirección .Genl"ral de Política Arnncelaria, ha resuelto:

1" Se concede a la firtnn «Pablo Farnés, S. A.), con domi
cilio en plaza de la Liberación, 2, Tarrasa (Barcelona), el régi
men de reposición con franquicIa arancelaria para la importa~

ción de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peina
das y tefiidas, peinadas en floca o en cable. como reposición dfO
las cantidades de estas materias primas empleadas en la fabrica
ción de hilados y tejidos de- lana y de lana y dichas fibras sin~

l¡:'lica~,

2.t' Las cantidade;; y calidades a reponer de iana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
ti()O 972/1964, de 9 de abril de 1964

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po
JiéRter ti reponer se efectuarán de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien k:i1ogramo~ de hilados de fibras sintéticas
y de poliéster y acrílicas, exportados, o utilizados en la fabrica
ción de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

-- Ciento cuatro kilogramo:; dE" dicha~ fibras en peinadas y
teflidas, o

-- Ciento cinco kilogramo~ de dichas fibra~ en peinadas
crudas, o

- Ciento diez kilogramo,<- de dichas fibras ~n floca o en
cable

b) La cuantla de hilados de fibras sintéticas utilizadas para
h fabricación de los tejidos será la que figure en los escanda-
Hos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Texttl del
Ministerio de Comerciü

3.° Esta concesión se otorga por un periodo de cinco afias
a partir de la publicaCión de- esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 12 de
mayo de 1969 hasta la fecha de su publicación también darán
derecho a reposición, siempre t~ue·

, 1) Se haya hedlo constar en las licencias de exportaciones
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que dichas exportaciones se acogen al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden

2) Se haya hecho constal igualmente, las características de
los artículos exportados, de t·al modo que puedan determinarse
las cantidadetí correspondientes de reposición.

El plazo para solicítar la.'> importacione¡:; correspondientes 8
t'xportaciones realizada~ anteriormente sprú el previsto en el
tnf'llctonado Decreto 97211964,

4.'" Se aplícarán n esta concesión las normas establecidas
Hl {'l Decreto 972/1964 Y. en su defect{.t, las nonnas generales
~lJre lo. materia de régimen de reposición contenidas en la Ley
86/1962, de 24 de diciembre. y normas complementarias provi
sionales para la ejecución de la mencionada Ley. aprobadas por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

5." La Dire<'dón General de Política Arancelaria podrá dic~

Lar las normas que estUlle adecuadas para f'l mejor desenvolvi
miento de la presente conce¡.;.ión

Lo que comunico a V, 1. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1969.--P. n.. el Subsecretario de Co·

mercio. José J. de YS9.si-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria

MINISTERIO DE COMEI~CIO
L° Se concede a la firma «Importaciones y Exportaciones

de Lana. S. A.» (lELa-\.), con domicilio en Calvo Sotelo. 28-30.
Tarrasa (Bar-celona), el régimen de reposición con f9I!quicia
arancelaria para la importación de lana. sucia, base lavado pei
nado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas,
acrilicas, de poliéster, peinadas y tefiidas. peinadas en flaca
o en cable. como reposición de las cantidades de estas materias
primas empleadas en la fabricación de hilados Y tejidos de lana
y de lana y dichas fibras sintéticas

2.° Las cantidades y caltdades a reponer de lana Be deter~
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto prototipo
972/1964. de 9 de abril

La determinación de las fibra~ sintéticas. acrílicas y de po-
liéster n reponer Re efectuarán de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramot; de hilados de fibras sintéticas
y de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la fabrica-.
dón de hUados o tejidos exportados podrán importar.se:

.- Ciento euatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
tetüdas, ü

- Ciento doco kilogramos de dicha!'> fibras en peinadas
crudaR. e

- Ciento dte? kilogramm- de dichas fibras en floca o en
cable

b) La cuantia de hiladotl de fibras sintéticas util1zadas para
ia fabricación de los tejidos ~erá la que figure en los escanda~
Hos previamente aprobados. foil su caso. por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un periodo de cinco afias
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efeetuado desde el 6 de
mayo de 1969 ha.."ta la fecha de su publicación tendran derecho
a reposición siempre que:

l) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
que dichas exportacionel'> se acogen al régimen de reposición. así
como de la documentación ne'Cesaria para el despacho aduanero.

2) Se haya hecho constar. igualmente. las características
de los articulas exportados. de tal modo que puedan determi·
narse las canHdades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar la~ importaciones correspondientes a
exporta.ciones reallzadas anteriormente será el previsto en el
mencionado Decre-ro 97U1964

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 9'!2/1964, de 9 de abril y, en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición con
tenidas en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre, y normas com
plementarias pr()visionales para la ejecución de la mencionada
Ley, aprobadas por Orden de la Presídencia del Gobierno de 15
de marzo de 1963.

La Dirección General de Política Arancelaria podrá dictar
las normas qUe estime adecuadas para f'l mejor desenvolvimien·
to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. :ro de mayo de 1969,-P. D. pl Subsecretarlo de C'Ü"

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo, S!'. Director general de Política AranCelaria.

ORDEN al" 31 de ma'ljO dt~ 1969 .'fobre cottcesi(w
ti Id firma «lrpeMu. s: A.». de regimen de reposi~
,;ion con franquicia arancelaria- para la imporfu
dmr de primeras m.~terias por e.T¡Jortaciones de
n:.sina de poliést~r no saturada.

Ilmo. 81'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -«lrpessa, S. A.». de Barce
lona, solicitando la importación con franquicia arancelaria de
anhídrido ftálico. propllenglicol y anhídrido maleico, como re
posición 'por exportacrones previamente realizadas de resina de
poliéSter no saturada,

Este Ministerio, eonto:rmándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General dfO Política Arancelaria. ha resuelto:

LO' se concede a In- firma «lrpessa. S. A.», con domicilio en
avenida José Antonio, número 814, Barcelona. la importación
con franquicía arancelaria de anhídrido ftálico. propllengltcol
y anhídrido maíeíco. como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleada' en la fabricación de resina de poliés
ter no saturada,

2.° A efectos contables se establece que:
Por {~ada cien kilogramas de resinas exportadas podrán im

portarse con franquicia arancelaria dieciséis kllogramos de an·
hídrido ftálíco. treinta y un ktlogramos de proptlenglieol y
veintisiete kilogramos de anhídrido maleico,

No exí.'rten merInas ni subproductos.
3.0 Se otorga esta concesión por un Período de cinco afios

a partir de la publicadón de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las expo-rtacione¡:¡ que. hayan efectuado desde el
20 de en~ro d.. 1969 hasta la fecha antf's indicada también da-


